
 

ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR DEL EXCMO. CABILDO
INSULAR  DE  LANZAROTE,  CELEBRADA  EL   JUEVES  VEINTE  DE
ABRIL DE 2023.

En la sede del Cabildo I. de Lanzarote, en la fecha indicada, se reunieron
los señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar la sesión
extrordinaria , previa convocatoria cursada en forma al efecto.

A S I S T E N T E S:

Excma. Sra. Presidenta:

Mª Dolores Corujo Berriel

CONSEJEROS:

Jorge M. Peñas Lozano 

Myriam E. Barros Grosso 

Marcos A. Bergaz Villalba (ausente)

Rosa Mary Callero Cañada 

Andrés Stinga Perdomo 

CONSEJEROS NO ELECTOS:

Alfredo Mendoza Camacho, sin derecho a voto 

Marcial Nicolás Saavedra Sanginés,  sin derecho a voto  (ausente)

CONSEJERA-SECRETARIA:

Isabel Mª Martín Tenorio 

TITULAR ACCIDENTAL DEL ÓRGANO DE APOYO A LA SECRETARÍA:

Mª Dolores García Cid



Siendo las  14:10 horas, la Excma. Sra. Presidenta declara abierta la
sesión,  en  primera  convocatoria,  atendiendo  al  número  de  miembros
presentes. Pasándose a tratar a continuación los siguientes asuntos incluidos
en el Orden del  Día.

1.-  Justificación de la urgencia

La  razón  de  la  urgencia  es  la  Adjudicación  de  Becas  de  Estudios
Oficiales del Cabildo de Lanzarote Cruso 2021-2022.  

Se  aprueba  por  unanimidad,  votan  a  favor  Sras.:  Corujo  Berrriel,
Martín  Tenorio, Callero, Cañada y Barros Grosso. Sres.: Stinga Perdomo y
Peñas Lozano.

“2.-  Propuesta  de  acuerdo  del  CGI  de  adjudicación  de  Becas  de
estudios  oficiales  del  Cabildo  de  Lanzarote  Curso  2021-2022.
(Expediente 11315/2022). Subvenciones por Concurrencia Competitiva. 

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.-  El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 21 de
diciembre de 2020, aprueba las Bases Reguladoras por las que se regirán
las  convocatorias  de  Becas  para  la  realización  de  estudios  oficiales  del
Cabildo de Lanzarote (Expte 13872/2018).

 2º.- En el BOP de la Provincia de Las Palmas nº22, del viernes 19 de febrero
de 2021 se publica la aprobación definitiva de las Bases Reguladoras por las
que se regirán las convocatorias de Becas para la realización de estudios
oficiales del Cabildo de Lanzarote. 

3º.- En  el  BOC nº41,  de  1  de  marzo  de  2021  se  publica  la  aprobación
definitiva de las Bases Reguladoras por las que se regirán las convocatorias
de Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote. 

4º.- Con  fecha  15  de  julio  de  2021  se  firma  convenio  con  la  Fundación
Universitaria de Las Palmas como entidad colaboradora de esta subvención. 

5º.- Con fecha 4 de agosto de 2022 se firma Providencia de Inicio de la
convocatoria de Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo
de Lanzarote curso 2021/2022 por la Presidenta de esta Corporación.

6º.- Con fecha 7 de septiembre de 2022 se realiza RC expediente 2/2022-
4884 en la aplicación presupuestaria 320-48000 por importe de 700.000,00€.



7º.- Con fecha 28 de septiembre de 2022 se FISCALIZA DE CONFORMIDAD
la convocatoria de Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo
de Lanzarote curso 2021/2022.

8º.- Con fecha 30 de septiembre de 2022 el Consejo de Gobierno Insular
aprueba la convocatoria de Becas para la realización de estudios oficiales del
Cabildo de Lanzarote curso 2021/2022.

9º.- En el BOP de la Provincia de Las Palmas nº121 del viernes 7 de octubre
se publica la convocatoria de Becas para la realización de estudios oficiales
del Cabildo de Lanzarote curso 2021/2022, que permanece abierta desde el
10/10/2022 al 10/11/2022. 

10º.- Con  fecha  2  de  noviembre  de  2022  se  dicta  Decreto2022-7028
nombrando al Órgano Instructor de esta subvención. 

11º.- Con  fecha  2  de  noviembre  de  2022  se  dicta  Decreto  2022-7027
nombrando al Órgano Colegiado de Valoración de esta subvención. 

12º.- Desde el 13 de diciembre de 2022 al 28 de diciembre de 2022 se publica
el listado de subsanación de expedientes. 

13º.- Desde el 28 de diciembre de 2022 al 12 de enero de 2022 se publica
listado de corrección de errores en listado de subsanación de expedientes. 

14º.- Con  fecha  30  de  enero  de  2023  se  recibe  informe-propuesta  de
adjudicación provisional firmado por la FULP con E-RE-1820. 

15º.- Con fecha 1 de febrero de 2023 el Órgano Colegiado de Valoración da el
visto bueno al informe presentado por la FULP. 

16º.- En el BOP Las Palmas nº 24 de fecha 24 de febrero de 2023 se aprueba
inicialmente el presupuesto 2023 con su anexo de subvenciones. 

17º.- En el BOP Las Palmas nº45 de fecha 14 de abril de 2023 se aprueba
definitivamente el presupuesto general del Cabildo de Lanzarote con su anexo
de subvenciones . 

18º.-  Existe RC nº2/2023-2944 por importe de 700.000,00€ en la aplicación
presupuestaria 320 48000 del ejercicio 2023. 

19º.-  Se emite Informe de Fiscalización de CONFORMIDAD por parte de la
Intervención General de fecha 20 de abril de 2023.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Competencia orgánica



Artículo 16. de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de
Lanzarote y artículo 9 de las Bases Reguladoras de Becas para la realización
de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote.

Segundo.- Procedimiento y normativa aplicable

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Real Decreto 887/2206, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de
la Ley 38 /2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, (BOP Nº. 72,
miércoles 15 de junio de 2016 y sus modificaciones).

Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote, (BOP
Nº 53, lunes 3 de mayo de 2021 y sus modificaciones). 

Real Decreto 2/2004,de 5 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Bases  Reguladora  de  Becas  para  la  realización  de  estudios  oficiales  del
Cabildo de Lanzarote, publicadas en el BOP de la Provincia de Las Palmas
nº22, del viernes 19 de febrero de 2021 y en el BOC nº41, de 1 de marzo de
2021. 

Vistos  los  Antecedentes  de  Hecho,  considerando  los  Fundamentos  de
Derecho, a propuesta del Área de Educación, 

PROPUESTA DE ACUERDO

Primero. -  Declarar de urgencia el procedimiento de Becas del Cabildo de
Lanzarote  para la  realización  de  estudios  oficiales,  por  cuanro las  mismas
corresponden al Curso 2021-2022, por lo que se acuerda, acortar el plazo a
cinco días hábiles.

Segundo.- Adjudicar  provisionalmente  las  Becas  para  la  realización  de
estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote curso 2021/2022, por un importe
total  de  297.600,00€,  siguiendo  los  listados  incluidos  en  el  expediente  por
modalidad de beca convocada. 

Tercero -  Dar por desistidas las solicitudes que aparecen en listado adjunto
que  corresponde  a  aquellos  solicitantes  que  no  se  personaron  en  el
procedimiento para subsanar los defectos de sus correspondientes solicitudes. 



Cuarto.- Establecer un plazo de alegaciones de cincz días hábiles contados a
partir  de la  inserción del  listado en la Web Institucional y en el  Tablón de
Edictos  de  la  Corporación  y  en  la  web  de  gestión  de  las  Becas/  Ayudas
https://cabildolanzarote.fulp.es/informacion 





























































































Se aprueba por unanimidad, votando a favor Sras.: Corujo Berriel,



Tenorio,  Callero  Cañada y Barros Grosso.  Sres.:  Stinga Perdomo y Peñas
Lozano.”

Y sin más asuntos que tratar por siendo las  14:20 horas, se levanta la
sesión extendiéndose de ella el presente acta, de todo lo cual, yo la Consejera-
Secretaria, certifico.


